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ANEXO

Título.
Autor.
Título original.
Traductor.
Editor.
Fecha de aparición.
Precio de venta.
¡SBN.
Deposito legal.
Tirada.
Idioma.
Formato.
Número de páginas,
Maquetista.
ilustrador.
Fotógrafo.
Taller de composición.
Taller de fotomecánica.
[mpresor.
Clase de papel y fabricante.
Taller y sistema de encuadernación.
Breve descripción argumental y de las características de la obra (máxi

mo un folio a dos espacios).

o por cualquiera de los medios ~stablecidos en el artículo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

2. Por cada ohra concursante se acompañarán igualmente datos téc
nicos y una breve descripción de la misma, de acuerdo con lo establecido
en el anexo que se aeompaña a la presente convocatoria.

Quínto,--L El fallo del concurso corresponderá a un Jurado, cuya
composición será la siguiente:

Presidente: El Director general del Libro y Bibliotecas, que podrá dele
gar en la Directora del Centro del Libro y de la Lectura.

Vocales; Un Profesor de Escuela de Artes Gráficas.
Un Profesor de Escuela de Artes Aplicadas, especializado en Artes

Aplicadas del Libro.
Un representante de la Federación Nacional de Industrias Gráficas.
Dos técnicos en especialidades profesionales inherentes a la confección

del libro. .'

Un representante de la Federación de Gremios de Editores.
Secretario: Actuará como Secretaria, con voz pero sin voto, la Directora

del Centro del Libro y de la Lectura, y en el supuesto de su actuación
como Presidenta, ¡wr delegación del Director genernl del Libro y Biblio
tecas, actuará como Secretario un funcioiuuio del Centro del Libro y de
la Lectura, igualmente wn voz pero sin voto.

2. Los miembros del Jurado serán designados por el Director general
del Libro y Biblioteeas.

3. La condición de miembro del Jurado tiene carácter personal, no
siendo posible la delegación a excepción de la prevista para el Presidente
del Jurado en el apartado quinto, 1, de la presente convocatoria.

511 ORDEN de 9 de diciembre de 1992 por la que se convoca
el premio a las mejores ilustraciones de libros irifantiles
y juveniles publicadas durante 1992.

Sexto.....;.), El Jurado podrá seleccionar hasta treinta libros, cinco por
cada modalidad, pudiendo quedar desiertas aquellas en todas o parte de
las selecciones en las que los libros presentados no reúnen la calidad
suficiente.

Para efectuar la selección, el Jurado tendrá en cuenta la col'\iunción
de todos los elementos que intervienen en la edición, pero únicamente
podrán ser seleccionados aquellos libros que tengan un elevado nivel en
el cuidado general de la misma.

2. En las votaciones, I>olamente se tendrán en cuenta los votos emi
tidos por los miembros del Jurado que asistan personalmente a las
reUnil)nes.

3. En lo no pre,,;sto en la presente convocatoria, el Jurado ajustará
su actuaciún a lo previsto para los órganos colegiados en el Capítulo 11
del Título 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio.
d.1958.

Séptimo.-Los miembros del Jurado no funcionarios tendrán derecho
a percibir las gratíflcaciones por sus trabaJos de asesoramiento que se
señalen por la Dirección General del Libro y Bibliotecas y, en su caso,
los ga.<;tos de locomoción y alojamiento.

Oetavo.-Las obra... no seleccionadas quedarán a disposición de los edi
tores, quienes podrán retirarlas antes del 31 de julio dé 1993.

En c.aso contrario serán destinadas a bibliotecas públicas, Centros culo
turalf's y Centros docentes.

Noveno.-Los gastos que se originen por el desarrollo del concurso
se abonarán con cargo a Jas dotaciones presupuestarias asignadas a la
Dirección General del Libro y Bibliote<:as.

Déeimo.-La compo~icióndel Jurado, así como el fallo emitido por el
mismo, se harán públicos mediante su publka('ión en el «Boletín Oficial
del Estudo,.

Und~cimo_-La presente Orden flntrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el ~Boletín'Oficialdel Estado_.

Lo que cOfuunico a W,II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciemhre de 19li2.

SüLETURA

lImos. Sres. SubsecT€t:ario lile Cultllnl y Director jeJleral Q('I Libro Y
HibH«l'CM.

Por orden de 27 de septiembre de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado~de
5 de octubre) se crearon, los Premios de Literatura Infantil en sus diversas
modalidades, con la finalidad de realzar la especial significación de las
labores de creación, edición y difusión de obras dirigidas al mundo infantil
y juvenil.

Siguiendo la tónica general mantenida a través de, las sucesivas edi
ciones del Premio, y conservando las diferentes modificaciones introdu
cidas en las mismas, se procede a convocar esta nueva edición del Premio.

En su virtud, y a propuesta de la Dirección Genera! del Libro y Biblio
tecas, he tenido a bien disponer:

Primero.-8e convoca para 1993 el Premio a las mejores ilustraciones
de libros infantiles y juveniles publicadas durante el &'10 1992.

8egundo.-Se otorgarán dos premios:

Un primer premio dotado con 2.000.000 de pesetas.
Un segundo premio dotado con 1.000.000 de pesetas.
Los premios tendrá carácter indivisible, pudiendo declararse desiertos.

Tercero.-l. Lo Dustradores españoles podrán optar al Premio con
trabajos de ilustración inéditos destinados a los niños y a los jóvenes,
incluidos en obras que hayan sido publicadas por primera vez en España
durante el perlodo de 1 de enero al31 de diciembre de 1992, y que reúnan
los requisitos establecidos en el apartado 3.2, de la presente convocatoria,
mediante solicitud· dirigida al Director general del Libro y Bibliotecas,
durante el período de cuarenta y cinco días naturales, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Orden en el ~BoletínOficial
del Estado&J y a la que deberán a<ljuntar un ejemplar de c¡¡da obra
presentada.

También podrán optar al Premio directamente las Empresas editoriales
mediante solicitud expresa, a la que acompai1arán, apart(o df-' un t'jemplar
de la obra u obras que recojan los trabajos del !lustrador o Hustnl.dt)J·es,
documento que aeredite la aceptación expresa por parte de los mí"lmos.

Las solicitudes podrán presentarse en el Rf'gistro General dd Centro
del Libro y de la Lectura, caUe Santiago Rusiñol, número 8, 28040 Madrid,
o por cualquiera de los medios establecidos en el articulo 66 de la Ley
de Procedimiento Administrativo.

2. A los efectos de la presente convocatoria, se entenderán ('omo libros
editados en España aqW?Uos que 10 sean por Empresas editoriales espa
ñolas, incluso en régimen de coedicióM, con independencia ~l lugar de
impresión. La fecha de edición quedará determinada p()r la eonstitución
del depósito legal.

Cuarto.-1. El fallo Glel P'E~JUW correspanderá a un Jurado, tuya com
posidón será la siguiente:

Pre8idente: El Dil'ectM geMK'al del Libre y BibW&tiecas, que ¡lOOri. dele
gar en la Directora del Ce&tro I!I:et Libro y de la I.ect:ura.
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SOI.ETURA

lImos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general del LibrQ y
Bibliotecas.

En el recurso contencioso·administrativo número 67&/1990, seguido
ante la SaJa de Jo Contcnduso-Administrativo, Sección 6.'\ del Tribunal
Superior de Justicia de Madlid. entre don Saturnino Herráiz Piqueras
y la Administración General del Estado, sobre cambio de denominación
de su pu('sto de trablijO, ha' recaído sentencia en ]2 de ItUl)"Q de 1992,
cuyo fallo es el siguiente:

~Faliamos: Dt!sestimando el recurso C(JIIlenci~~o-administrativo,inter
puesto por dOl1 Saturnino Herráiz Piqueras. contr.l la R('Slj!ución de fecha
10 de octubl'e de 1989, de la Sub~ecretaríadd Ministerio de Cultura, que
formalizó d cambio de denominación. de su puesto de trabajo, y contra
la de 6 de mano de 1990 que desestimó el recurso d(~ reposición planteado

Vocales: Tres personalidades del mundo de las artes plásticas, per
tenecientes, preferentemente, a Asociaciones profesionales.

Trel'l personalidades del mundo cultural relacionarlas con la creación,
promoción o difusión del libro infantil y juvenil

Los Ilustradores galardonados con el Premio de nustración de libros
infantiles y juveniles en la anterior convocatoria del mismo.

Secretaria:.Actuará como Secretaria, con voz JWro sin voto, la Directora
del Centro del Libro y de la Lectura, y en el supuesto de su actuación
como Presidenta, por delegadón del Director general del Libro y Biblio
tecas; actuará (:omo 8ecrt'tario un funcionario del Centro del Libro y de
la Lectura.

2. Los miembros del Jurado serán designados por el Director general
del Libro y Bibliotecas.

3. lAi condición de miembros oel Jurado tIene carácter personal, no
siendo posible la delegación, a eX('epción de la pre\'ista para el Presidente
del Jurado.

Quinto.--EI Jurado podrá actuar en dos fasf's: La primera, si a,.c¡í lo
estima conveniente, para seleccionar aquellas ílustradones que. considere
reúnan la calidad suficiente para optar al Premio convocado, y la segunda
o única, en su caso, para faUar el Premio.

En las votaciones sólo se tendrán en CUenta los IlOtos emitidos por
los miemhro5 del Jurado que asistan personalmente a las reuniones.

En lo no previsto en la presente convocatoria, el Jurado ajustará su
actuación a lo establecido para los órganos colegiados en el Capítulo II
del Título 1 d(' la Ley d(' Procedimiento Adminitotrativo de 17 de julio
de 1958.

Sexto.·-Los miembros del .Jurado no funcionarios tendrán derecho a
percibir las gratificaciones p(\r sus trdbaJo,q de asesoramiento que se seña·
len por la Dirección General del Ubro y Bibliotecas y, en su caso, los
gastos de locomoción y alojamiento.

Séptim0.-El importe de estos premios y los gastos derivados de los
mL'imos se abonarán con cargo a las dotaciones presupuestarias asignadas
a la Dirección General del Libro y Bibliotecas. .

Octavo.-El Ministerio de Cultura, a travcs de la Dlrección General
del Libro y Bibliotecas dará la mayor difusión posible a Jas obras galar
donadas di"ntro de sus actuaciones de promoción del libro.

Noveno.--EI editor de las oDras galardonadas podrá hacer uso pubH
,citario del premio recibido. indicando de forma expresa el año a que
corresponda.

Décimo.-La Dirección General del Libro y Bibliotecas adquirirá ~em

pIares de las obras galardonadas hasta lm importe dt! 500"000 pesetas
por cada una de ella.~ con destino a bibliott!('8S púlllica'l, Centros culturales
y Centrol-l docentes.

Undécirno.--La composición del .Jur.ido, así cerno el fallo emitido por
el mismo. se harán públicos mediante su pnblif:éwión en el ~Bofetín Oficial
del Estado~.

Duodécimo.~-La presente Orden entrará en 'vigor el día siguiente al
de su publicación en el ~Bolctín Oficial del E8tadO~.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimien::o y efectos.
Madrid, 9 de diciembr~de 1992.

ORDb:lV de 28 de dici.embre de 1992por la que se determina
el plazo para solicitar en el ano 1993 las a..yudas f:stable
ci.das pryr Orden de 18 de noviembre de .1.992 en el ámbito
d.e la mfisica, las artp~ escénícas, la danza y el circo.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 19/J2, de la Direcdón .
General del Libro y Bibliotecu$, por la qu.e se convocan
o.yudas para el fomento <k actil!idadP..s culturales rel.acUr
nadas con el libro y la lectura lH1Ta d. añ,(j 1993.
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Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general del Instituto Nacional de
las Artes ~énicasy de la Música.

La Orden de 18 de noviembre de 1992 por la que se establecen las
normas reguladoras de las 3)''Udas del Instituto Nacional de las Artes Esct
oicas y de la MlÍsica (TNAEM), en el ámbito de la música, las artes es(~énkas,

la danza y el circo, dispone en su artículo 14 que las solicitudes deb~rán

prebentarse, con carácter general, antes gel 15 de diciembre del año
anterior.

Dado que dicha Orden ha sido publicada en el .Boletín Oficial del
Estado» de 19 de diciembre de 1992, resulta necesario- establecer, con
carácter excepcional. el plazo en que puedan solicitarse dichas ayudas
para el año 1993.

En su virtud, a propuesta del Diredor general del Instituto Nacional
de las Artes Escénicas y de la Música, he tenido a bien disponer:

Primero.-Las ayudas establecidas en Ja Orden d~ 18 de noviembre
de 1992 que no sean objetú de convocatoria ('specífica podrán solidtar&e
durante los treinta días naturales siguientes a la entrada en vigor de la
pres('nte OrdeR

Segundo.-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Madrid, 28 de diciembre de 1992.

SOLETURA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

contra aquélla debernos declarar y declaramos 1ijustadas a Derecho las
citadas resoluciones.t

En virtud de lo cual, e~te Ministerio dispone que se cumpla en sus
propios términos la referida sentencia, y que se publique dicho fallo en
el -Boletín Oficial del Estado~.

Madrid, 9 de diciembre de 1992.-P. D. (Orden de 11 de enero de 1991),
el Subsecretario, Santiago de Torres Sanahuja.

En cumplimiento del punto 6.°' de la Orden de 6 de febrero de 1!l92,
reguladora de las aY''¡das Y subvenciones del Ministerio de Cultura y sus
Organismos 811tónomos, se procede a convocar las siguientes ayudas para
el fome:nto de actividadf>S culturales relacionadas con el libro y las biblio
tecas, a conceder en el año 1993, y a complem~ntar la re~acióncontenida
en la citada disposición.

En su virtud, se dispone lo siguiente:

Prim('ro. Objeto de las ayudas.-La Dirección General del Libro y
Bibliotecas concederá ayudas para el fomento y promoción del libro espaftol
en sus diversas expresiones lingüísticas y para el desarrollo bibliotecario.

Segundo,· Bfmejicia.ríos.-Podrán solícitar estas ayudas las Ftllldacio
nes, Asociaciones, Federaciones, Confederaciones y Cámaras perteneden
tes o directamente reladonadas con el sector del libro y de las bibliotecas,
legalmente constituidas, con proyección nacional o internacional y acr~

ditada labor cultural en el ámbito del libro y de las bibliotecas, que cumplan
en todos sus 1Prminos con las bases reguladoras contenidas en esta
Resolución.

Tercero. Sol-ú:itudes y plazo de presentaMán,-L Las solicitudes se
dirigirán al Director general del Libro y Bibliotecas y se presentarán, bien
directamente, en el Registro General del Ministerio de Cultura (plaza del
Rey, 1, 28071 Madrid), o por cualquiera de los medios previstos en el
artículo 66 de la I..f'Y de Procedimiento Administrativo.

2. Las solicitudes de ayuda se presentarán dentro de los trt'Ínta días
naturales siguientes a la publicación de esta Resolución en el, .Boletín
Oficial del Estadot.

ORDEN de 9 de diciembre de 1992 por la que se dispone
el cumplirnimti-o de la sentencia dictada por la 8eccí6n
6.<l d.el1'ribunal Superior de JttSi-u~ de Madrid, en recur.~o

conteneioscradministratívo numero 67{i/1990, interpuesto
por don Saturnino Herraiz Piquera.;;.
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